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HON~RABLE CONCEJO DELIBERANTE

¡ DE SAN ISIDRO 13
Ref. : Expte N° 398-HCD-2018.-

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN
, \

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Visto el expediente de referencia, relacionado con el
requerimiento de ordenamiento vehicular en la calle Valentín Vergara entre Avenida
Sucre y Avenida Rolón, de la ciudad ce Boulogne.

Se menciona c:ue esta calle se utiliza como colectora
Panamericana para evitar el peaje de la misma, o para ingresar a otras vf,asde

I

circtulación a esta zona.
Se alude también que la mencionada arteria, se ve afectada por

la circulación de numerosos vehículos, que en algunas circunstancias, se detienen
sobre los carriles aledaños a las veredas del barrio, entorpeciendo el tránsito.

Considerando que el Municipio, puede mediar a los fines de
m~jorar esta situación, a través del Departamento Ejecutivo y el ente que
corresponda, procediendo a señalizar el área impidiendo el estacionamiento y
ejerciendo un mayor control, en horas pico de movimiento vehicular, esta Comisión
aconseja el dictado y aprobación del siguiente:
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SALA DE COMISiÓN, San Isidro 21 de agosto de 2018.-

ArHcuI01°.- El Honorable Concejo Deliberante, vería con agrado que el
Dé:partamento Ejecutivo, a través del área correspondiente, verifique el movimiento
vehicular en la calle Valentín Vergara entre Avenida Sucre y Avenida Rolón, de la
ciUdad de Boulogne, y de acuerdo a lo cotejado articule con Autopista del sol y el
OGCOVI, a los fines de tomarlas medidas que correspondan'para ordenar y agilizar
el tránsito en dicho tramo.

Artículo 2°._ De forma.


